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INFORME SECRETARIAL  
 

Barranquilla, 09/07/2.020 

 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00111-00 

Medio de control o 
Acción 

Habeas Corpus 

Demandante Antenor Lastra Valencia 

Demandado 
Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Sabanalarga 
(Atlántico) 

Juez Guillermo Osorio Afanador 

 
  

INFORME 

Señor juez, paso el expediente de la referencia, contentivo de una acción de habeas corpus, 
informándole que el mismo fue asignado a este Despacho por reparto, recibido el dìa de 
hoy a las 15:00 horas. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para su eventual admisión.- 

 
 

CONSTANCIA 

Consta de un cuaderno principal de 8 archivos en pdf que en total contienen 56 folios. 
Acta individual de reparto del 09/07/2.020 

 
 
 
 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 
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Barranquilla, nueve (09) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00111-00 

Medio de control o 
Acción 

Habeas Corpus 

Demandante Antenor Lastra Valencia 

Demandado 
Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Sabanalarga 
(Atlántico) 

Juez Guillermo Osorio Afanador 

 
CONSIDERACIONES 

 

El señor Antenor Lastra Valencia actuando en su propio nombre y representación, 

presentò ante la Oficina de Reparto de la ciudad de Barranquilla, acción constitucional de 

Habeas Corpus, solicitando que se ordene su libertad inmediata, toda vez que el Juzgado 

Tercero Promiscuo de Sabanalarga (Atlántico), hasta el momento no ha realizado la 

audiencia de lectura del sentido del fallo, considerando que en su caso se reúne el  requisito 

para que a su favor sea aplicado lo previsto en el numeral 6 del artículo 317 del Código de 

Procedimiento Penal. 

No obstante que en el escrito de solicitud de Habeas Corpus se indica que el proceso penal 

se adelanta en el Juzgado Tercero Promiscuo de Sabanalarga, de los documentos que se 

anexan con la solicitud, se observa que la agencia judicial que conoce del caso es el 

Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Sabanalarga (Atco.)  

Así las cosas, comoquiera que conforme las reglas previstas en la Ley 1095 de 2006, esta 

Agencia Judicial es competente para conocer del presente asunto, se procederá a ADMITIR 

el mismo y en consecuencia se dará el trámite correspondiente, para lo cual se  

ORDENA: 

1. Avocar el conocimiento de la acción de habeas corpus presentada a favor del señor 

Antenor Lastra Valencia, contra el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de 

Sabanalarga (Atlántico). 

2. Notifíquese esta providencia al señor Antenor Lastra Valencia, a la señora Juez Primera 

Promiscuo del Circuito de Sabanalarga (Atlántico), al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Campo de la Cruz Atlántico, al Director de la Cárcel Modelo de Barranquilla, a la Policía 

Nacional – SIJIN, y a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho. 

3. Solicítese al Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Sabanalarga (Atlántico), 

para que remita en el término de dos (2) horas, contadas a partir del recibo del 

correspondiente oficio, un informe relativo a las actuaciones adelantadas por su despacho 

con motivo del proceso penal que se sigue contra el señor ANTENOR VICENTE LASTRA 

VALENCIA, dentro del SPOA 08-638-60-01108-2.017-80284; Rad.08-638-31-89-001-

2017-00170.-   

4. Solicitar al Director de la Cárcel Modelo de Barranquilla, para que de manera inmediata 

y con destino al expediente de la referencia, certifique si el señor ANTENOR VICENTE 
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LASTRA VALENCIA se encuentra privado de la libertad en ese establecimiento carcelario. 

En caso afirmativo, desde qué fecha, a cargo de que autoridad, por cual delito y en qué 

estado se encuentra su proceso, debiendo remitir copia de la cartilla biográfica respectiva. 

5.- Solicitar al Juzgado Promiscuo Municipal de Campo de la Cruz (Atlántico), para que 

de manera inmediata y con destino al expediente de la referencia, informe el tràmite 

adelantado respecto a la solicitud de LIBERTAD POR VENCIMIENTO DE TÉRMINOS 

presentada por el señor Antenor Vicente Lastra Valencia, el cual tiene el CUI: 

08.638.60.01108.2017.80284.00 y radicado interno  08137-40-89001-2020-00012. 

6. Oficiar a la Policía Nacional – SIJIN, para que de manera inmediata y con destino al 

expediente contentivo de la acción de habeas corpus, certifique si el señor ANTENOR 

VICENTE LASTRA VALENCIA, C.C. 8.539.693, de Campo de la Cruz (Atco.), tiene 

anotaciones, antecedentes penales y/o òrdenes de captura. 

7. Igualmente se practicarán todas las diligencias que sean procedentes, conducentes y 

pertinentes, según la celeridad que requiere esta acción constitucional. 

8. Por Secretaría, líbrense los oficios del caso con la advertencia de que se trata de una 

acción constitucional de Habeas Corpus, por lo que las autoridades a las que este 

Despacho se dirija deben prestar toda la colaboración de manera inmediata, en 

consecuencia el término judicial concedido es improrrogable. 

  

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 070 DE HOY 09/07/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


